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1. Definición, características y efectos

Artículo 59. Definición. La amigable composición es un mecanismo alter-
nativo de solución de conflictos, por medio del cual, dos o más particulares, un 
particular y una o más entidades públicas, o varias entidades públicas, o quien 
desempeñe funciones administrativas, delegan en un tercero, denominado 
amigable componedor, la facultad de definir, con fuerza vinculante para las 
partes, una controversia contractual de libre disposición. 

la amigable composición es simplemente una transacción lograda 
a través de terceros con facultades para comprometer contractualmente a las 
partes (…) los amigables componedores obligan contractualmente a las partes 
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porque actúan por mandato de éstas, y no con la fuerza procesal de sentencia . 

Los tratadistas nacionales, en consonancia con lo dispuesto en la normativa 
procesal civil, coinciden en tratar la figura de la amigable composición como 
un acuerdo de carácter contractual, cuyos efectos se asimilan a los de la 
transacción, sin reconocerle al acuerdo que se logre el carácter de decisión 
judicial, que solo puede ser proferida por quien esté investido de jurisdicción, 
bien sea en forma permanente o transitoria, por la voluntad de las partes 
cuando la ley así se los permite, mientras que los amigables componedores no 
están investidos de jurisdicción.

la actividad 
de los amigables componedores no tiene el carácter de función pública; ella se 
enmarca dentro del ámbito contractual y exterioriza la estipulación derivada 
de la autonomía de la voluntad 4

-

. 

los amigables componedores ejercen función jurisdiccional o, por el 
contrario, se trata de terceros delegados en ejercicio de una actividad netamente 
contractual...

(…) las actuaciones realizadas por los amigables componedores no corres-
ponden a una manifestación del ejercicio de la función jurisdiccional del 
Estado, pues al tenor de lo expuesto en el artículo 116 de la Constitución 
Política, dicha función se limita a las figuras procesales de la conciliación, 
el arbitramento y los jurados en conciencia. Son éstas las instituciones que 
pertenecen a la esfera del derecho procesal y a las cuales les resultan exigibles 

4 

si bien la transacción 
y la amigable composición comparten similitudes en cuanto a su origen contractual; su 
principal distinción radica en que mientras la primera supone la superación del conflicto 
a través de un arreglo exclusivamente negociado por las partes; en la segunda, tanto la 
fórmula de solución como las actuaciones para llegar a ella, se delegan en un tercero
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todas las garantías del debido proceso (C.P. art. 29), entre ellas, los derechos de 
defensa, contradicción, impugnación, etc.6 

7

siempre que se respeten los derechos de las partes a 
la igualdad y a la contradicción de argumentos y pruebas

Así, entonces, se afirma que la amigable composición constituye un complejo 
jurídico que contiene tres contratos diferentes, a saber: 

a). El contrato de composición propiamente dicho, en virtud del cual las partes 
se obligan a someter sus diferencias a la decisión que adopten sus respectivos 
mandatarios, designados por ellas para tal efecto.

b). El contrato de mandato con representación, el cual es celebrado, ya no 
entre los contendores, sino entre cada uno de éstos y su amigable componedor 
o entre ellos y el componedor único; se trata, como es lógico, de un mandato 
con representación, en virtud del cual el apoderado se obliga a celebrar, por 

7 (...) la ley no plantea exigencia alguna de tipo formal 
que subordine la eficacia del acto de la amigable composición, mas allá de los requisitos 
generales de existencia y validez de todo negocio jurídico. De suerte que, en ejercicio de la 
autonomía de la voluntad privada, les asiste el derecho a las partes de fijar libremente los 
límites, condiciones y requisitos que estimen convenientes en cuanto a la forma como ha 
de adelantarse, en cada caso, la amigable composición omo 
consecuencia obvia de su naturaleza contractual, el compromiso suscrito entre las partes 
a partir de la decisión del amigable componedor, no es susceptible de ningún recurso de 
tipo procesal. 
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cuenta y a nombre de su mandante, un acto jurídico que consistirá en el 
acuerdo que ponga fin a la controversia.

c). El contrato de transacción o uno innominado, que es el acordado entre los 
componedores, en ejercicio del mandato con representación que han recibido, 
cuyo contenido consistirá en el conjunto de estipulaciones que ellos convengan 
para dar solución final a la controversia.” 

or una parte, requiere el pacto o convenio mediante el cual las partes delegan en 
un tercero la solución de un conflicto (contrato de composición); y por la otra, el 
resultado de la gestión asignada y adelantada por el amigable componedor, por 
lo general a título de mandato, se plasma en un documento final equivalente a 
un negocio jurídico contractual mediante el cual las partes asumen compromisos 
voluntarios que se tornan definitivos, inmutables y vinculantes entre ellas 
(composición propiamente dicha)

a única forma de controvertir dicho arreglo es precisamente demandando su 
eficacia como acto jurídico. En estos términos, habría que demostrar, entre otros, 
la falta de capacidad de las partes, la ausencia de consentimiento, la existencia 
viciada del mismo o la presencia de objeto o causa ilícita .

la actividad de los amigables componedores 
surge del acuerdo de voluntades de las partes en un contrato donde se obligan 
recíprocamente y que autónomamente pueden determinar mecanismos de 
autocomposición de las controversias que se susciten con ocasión del contrato . 

i bien el amigable 
componedor representa a los pleiteantes y por ende la transacción, en términos 
jurídicos, se entiende realizada por los mandantes mismos, no es menos cierto 
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que, en términos fácticos, es él quien cimienta el negocio jurídico de transacción . 

es una representación 
activa, que impone su total participación en la realización del acto jurídico; debe, 
pues, discernir sobre las diferentes aristas que le ofrece el litigio, para, finalmente, 
decidir e imponer a los mandantes su solución en la transacción .

a decisión del amigable componedor producirá los efectos legales propios de 
la transacción

(…) v) se agrega que las normas mencionadas no eran opuestas a los efectos 
jurídicos citados en el artículo 131 de la Ley 446 de 1998, el cual tuvo 
aplicación para las entidades estatales en la medida en que la Ley 80 de 1993 
no dispuso otra cosa, y por lo tanto, se predicó para la composición, el carácter 
de una transacción, la cual, por otra parte, se encontraba permitida para 
las entidades estatales por virtud del artículo 218 del Código Contencioso 
Administrativo, contenido en el Decreto 01 de 1984, como una de las formas 
de terminar el proceso judicial.14

 

 

 La transacción es un contrato en que las partes terminan 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual. 

 No es transacción el acto que sólo consiste en la renuncia de un derecho que no se disputa.
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alvo 
convención en contrario, la decisión del amigable componedor estará funda-
mentada en la equidad, sin perjuicio de que el amigable componedor haga uso 
de reglas de derecho, si así lo estima conveniente

os principios generales de la buena fe e igualdad 
previstos en la Carta Fundamental, revisten gran trascendencia como parámetros 
que guían la ejecución de las obligaciones que incumben a los amigables compo-
nedores . 

2. Antecedentes Normativos

os particulares pueden ser 
investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición 
de jurados en las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros habilitados 
por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que 
determine la ley

la declaración de éstos  
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tiene valor contractual entre aquellos, pero no producirá efectos del laudo 
arbitral

. 

ARTÍCULO 51. Por la amigable composición se otorga a los componedores 
la facultad de precisar, con fuerza vinculante para las partes, el estado y la 
forma de cumplimiento de una relación jurídica sustancial susceptible de 
transacción.

el estado 
y la forma de cumplimiento de una relación jurídica...

i las partes estuvieren de acuerdo, designarán los 
amigables componedores, o deferirán su nombramiento a un tercero -

ARTÍCULO 68. DE LA UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN 
DIRECTA DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Las entidades a 

 -
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que se refiere el artículo 2° del presente estatuto y los contratistas buscarán 
solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias 
surgidas de la actividad contractual.

Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos 
de solución de controversias contractuales previstos en esta ley y a la conci-
liación, amigable composición y transacción. (

en forma ágil, rápida y directa

Artículo 130. Definición. La amigable composición es un mecanismo de 
solución de conflictos, por medio del cual dos o más particulares delegan en 
un tercero, denominado amigable componedor, la facultad de precisar, con 
fuerza vinculante para ellas, el estado, las partes y la forma de cumplimiento 
de un negocio jurídico particular. El amigable componedor podrá ser singular 
o plural.

a decisión del amigable componedor producirá los efectos 
legales relativos a la transacción
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precisar el alcance o forma 
de cumplimiento de las obligaciones derivadas de un negocio jurídico, determinar 
la existencia o no de un incumplimiento contractual y decidir sobre conflictos de 
responsabilidad suscitados entre las partes, entre otras determinaciones

3. Aplicabilidad a contratos estatales

-

dos o más particulares

la 
normas  vigentes para 1994 establecían que las partes de una relación 
jurídica sustancial susceptible de transacción, estaban facultadas para acudir 
a la amigable composición, incluidas las entidades públicas, no sólo porque el 
legislador no distinguía la calidad de las partes, sino porque así lo autorizaba la 
Ley 80 de 1993
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Ello fue así hasta que entró en vigencia la Ley 446 de 1998, el 8 de julio de 
1998, pues derogó los artículos 47 a 54 del decreto 2279 de 1989 y el artículo 
116 de la Ley 23 de 1991, momento a partir del cual el mecanismo alternativo 
de solución de conflictos denominado amigable composición está regido por 
la Ley 446.

Como se aprecia en el artículo 130 trascrito al comienzo de este capítulo, 
la celebración de un contrato o el pacto de una cláusula convencional que 
contenga la amigable composición, sólo es posible para los particulares, 
locución que en derecho colombiano excluye a las entidades estatales. Esta 
constatación tiene como consecuencia que el artículo 68 de la Ley 80 de 1993 
en tanto permitía que este tipo de entidades acudiera a tal institución se 
encuentra derogado parcialmente.

La Sala considera que la facultad que tienen las entidades estatales de 
transigir no es suficiente para permitirles acudir a la amigable composición, 
no sólo porque éste es un mecanismo de solución de conflictos autónomo, 
sino porque las competencias en el derecho público deben ser expresas, con 
mayor razón cuando está de por medio la defensa del interés y el patrimonio 
público envuelto en los conflictos que se generan con la contratación estatal. 

. 

Teniendo en cuenta el contenido normativo de las leyes citadas, la Sala 
advierte que por virtud del artículo 130 de la Ley 446 de 1998 no se derogó 

el inciso 2º del artículo 68 de la Ley 80 de 1993, acerca de la competencia de 
las entidades estales para celebrar el acuerdo de amigable composición. Para 
ello, se apoya en el siguiente razonamiento: i) la Ley 80 es una ley especial 
para la contratación estatal, ii) la Ley 80 de 1993 no es incompatible con las 
disposiciones acerca de los medios de solución de conflictos definidos en la 

 

(...) su autorización no está dada a las entidades estatales, pues sólo 
es aplicable a los particulares



La amigable composición en la ejecución de proyectos de asociaciones público privadas

Revista del Instituto Colombiano de Derecho Procesal  

Ley 446 de 1998 y iii) la Ley 446 de 1998 no reguló integralmente la misma 
materia del artículo 68 de la Ley 80 de 1993, en la medida en que éste último 
artículo se refirió a la competencia de las entidades estatales dentro del 
contrato estatal, asunto diferente al que contempló la Ley 446. Todo ello da 
lugar a la pervivencia del artículo 68 de la Ley 80 por aplicación del artículo 
3º de la Ley 153 de 1887; iv) se encuentra un razonamiento adicional para 
colegir que la Ley 446 de 1998 no derogó el artículo 68 la Ley 80 de 1993, en 
la medida en que su ámbito de aplicación se refirió a los medios para descon-
gestionar la justicia, de manera que sus disposiciones no tenían por objeto 
determinar la competencia de las entidades estatales en la égida contractual. 
Desde esa perspectiva, la definición incorporada en el artículo 130 de la Ley 
446 de 1998, en relación con la amigable composición entre particulares, no 
puede entenderse como una norma que eliminó la viabilidad de la amigable 
composición permitida a las entidades estatales. Bien se advierte que este 
criterio se funda en la diferencia material del contenido de una ley frente a 
otra, no en la relación entre una disposición particular y otra general, ni en la 
condición de género a especie, entre las leyes citadas.21

(…) se encontraba permitida para las entidades estatales 
por virtud del artículo 218 del Código Contencioso Administrativo, contenido en 
el Decreto 01 de 1984, como una de las formas de terminar el proceso judicial . 

-

4. Aplicación a las APP – Concesiones

las asociaciones públicas-privadas han sido 
un mecanismo de gran utilidad para la provisión de infraestructura, bienes y 

 

 

 dos 
o más particulares, un particular y una o más entidades públicas, o varias entidades 
públicas, o quien desempeñe funciones administrativas
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servicios de interés público en diferentes sectores de la economía
a CEPAL ha enfatizado en diversas ocasiones los impactos positivos que tiene 

la inversión en infraestructura en el plano económico, facilitando el comercio 
mediante la conexión de territorios y creando puentes para el transporte de 
bienes, servicios y personas... .

podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares

(…) la asociación público-privada constituye un instrumento legal que 
formaliza la relación entre el sector público y el privado –comúnmente a través 
de un contrato– definiendo el papel que cada sector jugará en la provisión de 
infraestructura, bien o servicio, y la forma en que se compartirán los recursos, 
beneficios y riesgos.

as concesiones de que trata el numeral 4 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, se encuentran comprendidas dentro de 
los esquemas de Asociación Público Privadas

contratos en los cuales las entidades estatales encarguen 
a un inversionista privado el diseño y construcción de una infraestructura y sus 
servicios asociados, o su construcción, reparación, mejoramiento o equipamiento, 
actividades todas estas que deberán involucrar la operación y mantenimiento de 
dicha infraestructura
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(…) otorgar concesiones a 
particulares para la construcción, rehabilitación y conservación de proyectos de 
infraestructura vial ara la recuperación de la inversión, la Nación, 
los departamentos, los distritos y los municipios podrán establecer peajes y/o 
valorización

atribuyendo cada uno de ellos a la parte 
que esté en mejor capacidad de administrarlos

os contratos de concesión son entonces instrumentos a través de los cuales el 
Estado promueve el concurso de la inversión privada para el cumplimiento de 
sus fines. Estos contratos adquieren especial importancia en contextos en los que 
existen restricciones presupuestales, pues permiten la realización de importantes 
obras de infraestructura (vial, energética, de transporte, de telecomunicaciones, 
etc.) con el apoyo de los recursos y conocimientos privados una de las 
principales motivaciones de la participación privada en proyectos de concesión 
–especialmente de infraestructura- es obtener mayor valor por el dinero, es decir, 
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mayores servicios por la misma cantidad de dinero, lo que hace que este tipo 
de proyectos redunde en ahorros para la entidad contratante y prácticas más 
eficientes . 

Encuentra la Corte que dada la esencialidad de algunos de los servicios que 
presta el Estado, y ante la imposibilidad de suspender su cumplimiento 
y ejecución; las diferencias entre las partes susceptibles de transacción, se 
pueden someter a fórmulas de autocomposición, lo que no sólo propende por la 
prestación continua, regular y eficiente de los servicios públicos, sino también 
por la efectividad de los derechos y obligaciones de las partes.

Con tal fin, el Estatuto de la Contratación Estatal, relaciona el principio del 
arreglo directo con los principios de economía y de garantía del patrimonio 
económico de los contratistas. En relación con el primero de ellos, al reconocer 
que la adopción de mecanismos para consolidar la pronta solución de contro-
versias, permite indirectamente velar por una recta y prudente administración 
de los recursos públicos y evitar el riesgo que envuelve una solución procesal, 
especialmente, como lo reconoce la doctrina, por las demoras que ella comporta 
y “por el peligro de la equivocación conceptual o de error en la valoración 
de la prueba”. Y frente al segundo, al disponer que uno de los mecanismos 
para preservar el equilibro de la ecuación económica financiera, es a través 
de la adopción de herramientas legales y contractuales que hagan efectivas las 

 

 as concesiones son 
por naturaleza contratos incompletos, debido a la incapacidad que existe de prever y 
redactar una consecuencia contractual para todas y cada uno de las posibles variables y 
contingencias que pueden surgir en el desarrollo del objeto, lo que impone un límite a las 
cláusulas contractuales efectivamente redactadas
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medidas necesarias para salvaguardar el restablecimiento de las partes, en el 
menor tiempo posible.

Así las cosas, la exigencia de acceder a una solución rápida y ágil de las contro-
versias que se derivan de la ejecución de un contrato estatal, no corresponde 
a un simple deber social carente de un vínculo personal que lo haga exigible, 
pues en realidad se trata de un derecho de los contratistas como de una 
obligación de las entidades estatales destinado a perpetrar el logro de algunos 
de los fines reconocidos en la Constitución, entre ellos, se destacan, velar por la 
eficacia, celeridad, responsabilidad y economía en la prestación y suministro 
de los bienes y servicios que se le encomiendan a la administración pública .

l Estado soporta una gran carga de procesos 
judiciales en su contra que afecta de manera directa el patrimonio público

una ineficaz y precaria 
defensa técnica de los intereses estatales en litigio resultado de: deficiencias de 
tipo organizacional y funcional de las oficinas encargadas de la defensa legal, 
no empleo de los mecanismos alternos de solución de conflictos, inexistencia de 
mecanismos de coordinación entre las distintas oficinas jurídicas codemandadas, 
ausencia de criterios unificados para atender los litigios, ausencia de estímulos y 
derechos para quienes asumen la representación judicial de los litigios del Estado 
y dificultad de controlar y hacer seguimiento al desempeño de las entidades

a anterior problemática ha implicado una afectación importante de 
los dineros públicos producto del aumento sistemático de sentencias y de los 
intereses moratorios por el pago inoportuno de aquéllas y la disminución en el 
uso alternativo de los mecanismos de solución de conflictos

-
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5. Evolución de la figura en los contratos de concesión 

vial

as diferencias que se susciten en relación con el contrato, serán 
sometidas a árbitros colombianos…

 -
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a

(…) cualquier 
diferencia relacionada con la ejecución de este Contrato, asociada a aspectos 
técnicos de ingeniería, o a aspectos económicos, financieros y/o contables, o 
aspectos jurídicos y – en cualquier caso- cuando lo prevea de manera expresa 
este Contrato-, será resuelta a través del mecanismo de peritazgo, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en la Ley 446 de 1998, las normas que los 
reemplacen, modifiquen o adicionen, por la Firma Asesora Financiera, la Firma 
Asesora de Ingeniería o el Asesor Jurídico, según corresponda a la naturaleza del 
conflicto no tendrán competencia para modificar las cláusulas 
del Contrato, aunque sí para interpretarlas de ser necesario . 
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l procedimiento 
de la amigable composición se regirá por las siguientes reglas…

sobre si un determinado 
asunto deba ser sometido a amigable composición por las Firmas Asesoras de 
Ingeniería o Financiera o por el Asesor Jurídico, o a Tribunal de Arbitramento, 
será el INCO quien decidirá el punto

as partes acuerdan acudir a un panel de Amigables Componedores 
permanente para definir todas aquellas controversias que expresamente se han 
señalado en el presente Contrato para conocimiento del Amigable Componedor
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Conclusiones

negocial

negocio jurídico complejo

mecanismo autocompositivo

la decisión produce el efecto de cosa juzgada en última instancia
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